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COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 

SALA “PRESIDENTES” 

 

7 DE MARZO DE 2023      17:00 HRS. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 
TRÁMITE. 
 

4. REUNIÓN DE TRABAJO CON LA DRA. IRASEMA KONDO PADILLA, 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO, PARA REVISAR 
TEMAS PRIORITARIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE DURANGO. 
 

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES: 

 

▪ PROYECTO DE DICTAMEN QUE CONTIENE LAS SIGUIENTES 
INICIATIVAS: 
 

LA PRIMERA, PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES, CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO 

GARCÍA REYES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ 

AGUILAR CARRILLO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 9, 12 Y 18 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS NO FUMADORES PARA EL 

ESTADO DE DURANGO. 

 

LA SEGUNDA, PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES, CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO 

GARCÍA REYES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ 

AGUILAR CARRILLO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

MORENA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 9,12 Y 18 DE LA 

LEY DE PROTECCIÓN A LOS NO FUMADORES PARA EL ESTADO 

DE DURANGO.  

 

▪ PROYECTO DE DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA 
PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS CHRISTIAN ALÁN JEAN 
ESPARZA, ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA 
DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES, SANDRA LILIA AMAYA 
ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ AGUILAR 
CARRILLO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, 
(MORENA), POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 170; SE ADICIONA UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO 
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AL ARTÍCULO 171 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 
173 BIS I, A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 
 

▪ PROYECTO DE DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA 
PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. CHRISTIAN ALÁN JEAN 
ESPARZA, ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA 
DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES, SANDRA LILIA AMAYA 
ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ AGUILAR 
CARRILLO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), 
POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 189 BIS A LA LEY DE 
SALUD DEL ESTADO DE DURANGO. 
 

▪ PROYECTO DE DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA 
PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. JOEL CORRAL ALCÁNTAR, 
SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, PEDRO TOQUERO 
GUTIÉRREZ, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, TERESA SOTO 
RODRÍGUEZ Y FERNANDO ROCHA AMARO, INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE 
CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 4 Y 14 BIS 4 DE LA LEY 
DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN AL PERSONAL MÉDICO. 
 

▪ PROYECTO DE DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA 
PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ROSA MARÍA 
TRIANA MARTÍNEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, GABRIELA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, 
SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ Y SUGHEY ADRIANA TORRES 
RODRÍGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE 
REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA 
MATERNIDAD PARA EL ESTADO DE DURANGO. 

 

6. ASUNTOS GENERALES. Y 
 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


